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Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tcreera: Sí.

Marca y modelo: Marca .Thomsoll». modelo 22T4/2.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: U.
Tercera: Sí.

Marca y modelo: Marca «Saba», modelo ST22-3M/2.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 22.
Tercera: Sí.

Marca y modelo: Marca .Telefunkell», modelo 835/22MD.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: U.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posteri.or certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1986.-EI Director general, Jaime Clavel!

Ymbern.

RESOLUClON de 19 de junio de 1986, de la Direc·
ción General de Innovación Industrial y Tecnología,
por la que se acredita al «Laboratorio Geocisa»
ensayos y control de calidad. para la realización de los
ensayos' reglamentarios relativos a la homologación
de los productos bituminosos para la impermeabiliza·
ción de cubiertas en la edificación.

Vista la documentación presentada por don José Barceló
Gasset, en nombre y representación del «Laboratorio Geocisa»,
ensayos y control de calidad, con domicilio social en el polígono
industrial de Coslada, calle Los Llanos de Jerez, 10 y 12, Coslada
(Madrid);

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de seftiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por e que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa
ción; el Decreto 2752/1971, de 13 de agosto (<<I!oletin Oficial del
Estado» de 19 de nOVlembre), sobre impermeabilización de cubier
tas con materiales bituminosos y la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 12 de marzo de 1986, por la que se dedara
obligatoria la homologación de los productos bituminosos para
impenneabilización de cubiertas en la edificación;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes, y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al «Laboratorio Geocisa», ensayos y control
de calldad, para las realización de los ensayos reglamentarios
relativos a la homologación de los productos bituminosos para la
impermeabilización de cubiertas en la edificación.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prorroga de Ja misma
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de junio de 1986.-El Director general, Florencia

Ornia Alvarez.

21919 RESOLUClON de 20 de junio de 1986, de la Direc
ción Provincial de Toledo, por la que se hace público
el otorgamiento y titulación de la concesión directa de
explotación minera «Santa Marfa» número 3.324.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en ToledO' hace saber que por el ilustrísimo señor Director 6eneral
de Minas ha sido otorpda y titulada la siguiente concesIón de
explotación:

28591

Número: 3.324. Nombre: «Santa María». Mineral: Caliza. Cuadrí
cula: SI. Términos municipales; OcaiIa y Onti8ola.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para el RégiInen de la Minería
de 2S de agosto de 1979.

Toledo, 20 de junio de 1986.-EI Director provincial, Emilio
Peña.

21920 RESOLUClON de 25 de Junio de 1986. de la Direc
ción General de Minas, por la que se cancela la
inscripción número 161. «Cala», comprendida en las
provincias de H uelva y Badajoz.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Nacional de
Industria, para declaración de una zona de reserva provisional a
favor del Estado, para investigación de recursos minerales de
hierro, cobre, oro y plata, propuesta que causó la inscripción
número 161 del libro-registro que lleva este Centro directivo, en
virtud de Jo que detennina el artículo 9.°, 1, de la Ley 22/1973, de
21 de julio, de Minas, inscripción originaria del derecho de
prioridad sobre los terrenos francos comprendidos en el área
definida en la misma.

Esta Dirección General. en aplicación de lo señalado en el
articulo ItA del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 2S de agosto de ~ 978, ha ~uelto cancelar la .i!1scripción
número 161, que fue publIcada en VIrtud de ResolucIon de este
Centro Directivo de fecha 11 de marzo de 1993 «<Boletín Oficial
del Estado» número 100/1983, de 27 de ab~). 'J. en consecuencia,
queda sin efecto la prioridad a favor de! .Estado que por aquella
inscripción se declaraba en el área denomiDada «Cala», compren·
dida en las provincias de HueJva y Badajoz, con un área delimitada
por el perímetro definido en la Resolución citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 25 de junio de I986.-EJ Director general, Pedro Lizaur
Otero.

21921 RESOLUClON de 25 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Minas, por la que se cancela la
inscripción número 162, «Jerez de Jos Caballeros»,
comprendida en la provincia de Badajoz.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Na.:::ic:mal de
Industria, para declaración de una zona de reserva proVISIonal a
favor del Estado, para investigación de recursos minerales de
hierro. cobre, oro y plata, propuesta que causó la .in~pción

número 162 del libro-registro que lleva este Centro dIrectIVO, en
virtud de lo Que detennina el artículo 9.°, 1, de la Ley 22/1973, de
21 de julio, de Minas, inscripción originaria .del derecho. de
prioridad sobre los terrenos francos comprendIdos en el area
definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
artículo IJ.4 del Reglamento General para el RégiI:nen .de.}a
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la mscnpclOn
número 162, Que fue publicada en vinud de Resolució!1 de _~te
Centro Directivo de fecba 11 de marzo de J983 (<<Bolenn OfICIal
del Estado» número 100/1983. de 27 de abril), por car~cer la mis~a
de motivación que la justifique, y, en consecuenCla,.Que~ .s!n
efecto la prioridad a favor del Estado que por aqueUa mscnpclOn
se declaraba en el área denominada «.Jerez de los Caballeros»,
comprendida en la pr<?vincia de Badajo~~ co~ un área delimitada
por el perímetro defimdo en la ResoluclOn CItada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes. .

Madrid, 25 de junio de 1986.-EI Director general, Pedro LlZaur
Otero.

21922 RESOLUCION de 25 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Minas. por la que se cancela la
inscripción número 163. «Oliva de la Frontera»,
comprendida en Ja provincia de Badajoz.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Na.:::i~nal de
Industria para declaración de una zona de reserva provlSlonal a
favor· del Estado, para investigación de recursos mineraies de
hierro, cobre, oro y plata, propuesta que causó la ~nsc:iPCi6n
número 163 del libro-registro que neva este Centro direcllvo en
virtud de lo que detennina el artículo 9.°, 1, de la Ley 22/1973. de
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provincia de Almena, para la homologación de UD equipo radioe
léctrico utilizado en el servicio móvil terrestre. fabricado por
<4ndustrias de Telecomunicación Almenriense, Sociedad Anó
mma», en su instalación industrial ubicada en Almería (España);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia (Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid). mediante infonne con clave E860544140.
y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.~

(ATISAE), por certificado de clave IA86181SE2073, hecho constar,
respectIvamente, que los modelos presentados cmnplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homolog¡ición GTF..QOO5. con fecha de caducidad
día JO de junio de 1988, disponiéndose asimismo como fecha
limite para que el interesado presente, en su caso. los certificados
de conformidad de la producción antes del día 30 de lunio de
1987. definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua·
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Banda de frecuencias. Unidades MHz.
Segunda.-Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales/kHz.
Terce~.-Descripci6n:Potencia del emisor en régimen de porta

dora. UOldades: W.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Intal», modelo FM-B-008.

Caracteristicas:
Primera: 3Q..300.
Segunda: 12/25.
Tercera: 25.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de confonnidad deberá cumplirse, además lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704{1985, de 3' de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, JO de junio de 1986.-EI Director general, Jaime ClaveIl

Ymbern.

RESOLUClON de 30 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e /njormdtica, por la que
se homologa un equipo radioeléctrico utilizado en el
servicio móvil terrestre, marca «Intal», modelo
FM·OOS, fabricado por «Industrias de Telecomunica
ción Almenriense, Sociedad Anónima», en Almena
(España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Industrias de Telecomunicación
Almenriense, Sociedad Anónima», con domicilio social en el
poligono industrial Camino Cortijo Grande, municipio de Almeria,
provincia de Almería, para la homologación de un equipo radioe
léctrico utilizado en el servicio móvil terrestre, fabricado por
«Industrias de Telecomunicación Almenriense. Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Almena (España);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia (Escuela Técnica Superior de Ingenier-os
Industriales de Madrid), mediante informe con clave E860544139,
y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.»
(ATISAE), por certificado de clave IA86181SE2073, hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación que se transcribe GTM-0006, con
fecha de caducidad del día 30 de junio de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción el día 30 de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

RESOLUClON de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa un equipo radioeléctrico utilizado en el
servicio móvil terrestre, marca «Intal». modelo Fltt/
D-008, fabricado por «Industrias de Telecomunicación
Almenriense. Sociedad Anónima», en Almería
(España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por <<Industrias de Telecomunicación
Almenriense, Sociedad Anónima», con domicilio social en el
poligono industrial Camino Cortijo Grande, municipio de Almena,

Caracten"sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades:
Número de (líneas + extensiones).

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Sitre», modelo 403/1.
Caracteristicas:
Primera: 48.
Segunda: Espacial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director general, Jaime Clavell

Ymbern.

21 de julio, de Minas, inscripción originaria del derecho de
prioridad sobre los terrenos francos comprendidos en el área
definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación' de lo señalado en el
artículo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancel~r la inscripción
número 163, que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro Directivo de fecha 11 de marzo de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 100/1983, de 27 de abril), por carecer la misma
de motivación Que ~3. justifique, y, en consecuencia, queda sin
efecto la prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción
se declaraba en el área denominada «Oliva de la Frontera»,
comprendida en la provincia de Badajaz, con un área delimitada
por el perímetro definido en la Resolución citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 25 de junio de I986.-EI Director general, Pedro Lizaur
Otero.

RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e /njormdtica, por lo que
se homologa una centralita telefónica privada, marca
«Silre», modelo 40311. fabricada por «Sociedad Ibé
rica de Transmisiones Eléctricas, Sociedad Anó
nima», en Madrid, España.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Sociedad Ibérica de Transmisiones,
Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle Antonio
López, 234, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homC?logación de una centralita telefónica privada, fabricada por
«SOCIedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas. Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Madrid, España;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia (E. T. S. de Ingenieros Industriales de
Madrid), mediante informe con clave E860644011, y la Entidad
colaboradora «Sureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por
certificado de clave N + H 74/01, han hecho constar respectiva
mente que los modelos presentados cumplen todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2374/1985. de
8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación que se transcribe GCA-OOll.
con fecha de caducidad el día 30 de junio de 1988, disponiéndose
asimismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción, el día 30 de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:
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